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Comuníquese-Casa Presld~nclal. -Ma 
nagua, D. N., 15 de Enero de 1941.-(f 
A. SO,.MOZA.-EI Minl1tro de la Guerra, 
Marina y Aviac16q, por la ley,-(f) Benj. 
Argáello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 ;,192 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico:-Notnbrar a 101 seftores Jorge 
Quezada y Lorenzo :Vega Mendoza, los 

Hesoluclones 

SfCCION JUDICIAL 

• 99 pectore1 para la Zafra de Azúcar, en lu 
gar de los seftorea Francisco Ram{rez L 
y Luis Felipe Qulnleroa, que no tomaron 

. Ramalea • • . . . . 
Tltuloa aupletorlos • • . . . . . . . 
-Terreno• mnnlcipales , • .. . . . . . 
Venta de patente • • . . . . . . . 
Citación de procesados • • . . . . . . 
Aviso. • . .. .. . . . . . . . ., . 

PODER EJECUTIVO 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 •5 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
-·-~ 

102 
102 
-104 
. 104 
104 
104 

poseai6n. ·-
Comuníque1e. -Ca1a .Pre1idenclal.-Ma 

naRua, D.N., 14 de.Enero de 19'"41.-,A. SO 
MOZA.-El Secretarlo ,de H1cienda y Cré 
dito Públlco.-J. Ramón Sevilla. .· . - :.:~:·· 

.N9 193 ... 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
.- V 

Nombrar a la sefiorlta Natalla MarL{nez 
Mecanografista Auxlltar de ·1a Admlolatra 
c16n de Rentas de 'Managua, con el 1uel 
do de setenta córdobas mensuales que 1e 
pagarán de Remanentes de la Administra 
cl6o Pública 1940/41. 

Comuníquese.-Casa Presldenclal.-Ma 
nagua, D. N., 14 de Enero de 1941. 
A. SOMOZA.-.El Secretarlo de Estado en 
el "Despacho del Mlniste.rlo de Hacienda 
y Crédito Público.-'J, R. Sevilla. 

.. Que el día de hoy fallecl6 en e1ta ciudad 
el Coronel Vicente foaza, qu len prest6 
Importantes servicios a la Patria y 1lendo 
un deber del Estado rendir homenaje a aua ·t S .6 I·II d-l 1 Di 
fielea 1ervldores · ª · ecci n e mpue1to recto 

' 1obre el Capital, hace 1aber el detalle de 
Acuerda: los capltale1 menorea de -~ 31000.00 :que 

JI\) -Deplorar el 1aen1lble 
del Coronel Vicente !caza. 

han de figurar en el Cuadro cCit de Via 
fallecimiento lldad del afio 19_41 del . Departamento de 

2C]-Trlbutar a su cadáver los honores 
correspondientes a su .rango; y 

39 -Coml1lonar al sen u Jefe Politlco y 
•.Comandante Departamental ·GN •• para que 
:en nombre del Gobierno den el pésame .a 
la familia doliente. -· 

Masaya, a las 1igulentes personas: 

Más aya 
Fon11eca F. Salvador 

7isma 
Florea Eugenio 

(Continúa-2) 

Floret .R"egidor Salvador 

2,000.00 

1,500.00 
1,500.00 . 
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A1asaya INSTRUCCION PUBLICA 
Fonseca Roaalía 
Fernández Mercedes, Félix y 

Miguel Q. 
Frech Mol1é1 

Masa tepe 
Floree Alejandro 

Mas aya 
Florea Luis Felipe 

· Masatepe 
Flores P. CándMa 
Fuentes Jorge Salomón 
Flore1 P. Lui1 Felipe 
Flore1 Con1tantino 

- Tisma 
Florea José Maria 

Masaya 
Fernández Mercedes Quintero 
de 

.Masa tepe 
Flores Tapia Jorge 

Mas aya 
G6mez Santiago 

Nindirí 
Guzmán Gómez Pascual 

Masalept 
Gullérrez Luz Adán 

Mas aya 
González Amoldo y María de 

Centeno 
La Concepcidn 

González Quintero Erne1to 
Masaya 

González G. J. de la Cruz y 
E. M. González 

San Juan de O. 
Gallego1 Cástulo C. 

Masa ya 
García Miranda Aparicio 

San Juan de O. 
Gutlérrez Cé1ar 

Nindirí 
Gutlérrez Aranclbia Santos 

Masa tepe 
Gutlérrez Rulz Juan 
Gutlérrez S. Francisco Suc. 

Mas aya 
Galo Salcedo Claudia (Suc.) 

García Angel 
Galán Jerónimo 

Nandasmo 

Nindirí 

G 6 me z Ramírez Enrique 
(Suc.) 

Maiatepe 
García G. Humberto 

Mas aya 
García Etanlelao 
Galán Catarino 
G6mez Mendoza Lula 

,,· 

:z,600.00 

2,500.00 

2,800.00 

2,600.00 

2.600.00 

2,600.00 

2,900.00 

2,500.00 

1,500.00 

2,500.00 

1,500.00 

2,000.00 

1;500.00 

1,800.00 

1,500.00 

1,500.00 

1,500.00 

1,500.00 

2,600.00 

2,000.00 

1,500.00 

1,500.00 

1,500.00 

1.500.00 

1,500.00 

1,500.00 

1,500.00 

1,500.00 

1,500.00 

(Continuará) 

N9 462 

El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 

19-Nombrar a la Srlta. Lota Salís R., 
Mecanografi1ta del Mlnl1terlo de In1truc· 
cl6n Pública y Educa~l6n Fi1tca1 en 1u1-. 
tltucl6n del 1ef1or Antenor Ferrey B .• 
a quien se le rinden las gracias por 101 
1ervlclos prestados. · . 

29-La nombrada tomará posesión de 
1u cargo en este Ministerio de In1truccl6n 
Pública y devengará el sueldo que le aslg· 
ne el Presupuesto de Gastos del Ramo; 

Comuníquese-Casa Presldencial.-Mana
gua, D. N., trece de Enero de mil nove· 
ciento• cuarenta y uno-SOMOZA.-El 
Ministro de In1trucél611 Pública y Edu
cación Fialca.-G Ramirez Brown. 

N9 636 

El Prealdente de la República, 

Acuerda: 

19-Nombrar al set\or Claudia Contre· 
raa, Maestro de Grado de la E1cuela Car· 
denal Cagllero de Masaya, Deputamento 
del mismo nombre, sustituyendo al 1eflor 
Luis Gutlérrez S., por ebriedad, 

29-El nomprado tomará posesl6n de 1u 
cargo en la Jefatura Política de aquel De· 
partamento, y devengará el sueldo que le 
uigna el Pre1upue1to de Gaatos del 
Ramo. 

Comuníquese.-Caaa Presldenclal.-Ma· 
na~ua, D, N., Enero 14 de 1941.-SQ. 
MOZA.-El Ministro de Instruccl6n Pú
blica y Educación Físlca.-G. Ra mlrez 
Brown. 

Alejandro Argüello Moatiel, Subsecre· 
tarlo de Instruccl6n y E. F., en repre1en· 
tacl6n del Gobierno, por ur.a parte, y la 
set\ora Ju !la de Ramírez, en su pfOplo 
nombre, por otra, convienen en celebrar 
el contrato contenido en la1 1lgulente1 
cláu1ula1: 

I . 

La set\ora de Ramirez dá en arriendo 
al Gobierno por el término de un afio, 
conta'1o del diez de Enero de 194 1 al 
nueve de Enero de 1942, una casa de 1u 
propiedad que posee en esta ciudad y que. 
aervirá de local a la E1cuela de Bellaa 

. .,, . - ' 
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Artes y Oficios, que se instalará allf. La C9 Ltda. Sucrs., de Corinto, en· representación de 
casa en referencia e1 eiqulnera, áe do• pi· los sei'lores Guillermo Kuan & C9, del comercio 
sos, 1ltuada do1 cuadras al Oeste del Dla· de León. 
lrlto Nacional, en la esquina sureste de Resulta: 
esa calle. 

II 

El Gobierno pagará a la atft.ora de Ra
mirez, por eate arrendamiento, la cantidad 
de Ciento Cincuenta Córdobas ( <i 150.00) 
men1uale1, 101 que le 1erán pagados en 
Tesorería General por medio de la Admi
nl1tracl6n de Renta1 de esta ciudad, en la 
forma acostumbrada. 

111 

Serán por cuenta de la seft.ora de Ra· 
mirez el pago de los Impuestos locales es· 
tablecldo1 o que se establezcan, las repara
ciones que la cala nece1lte para mantener 
el local en perfectas condlciones de servl· 
clo, higiene, ventilación y suficiente luz, 
así como el blanqueo en la1 épocas acos· 
tumbradu. 

IV 
. ·, 

El Gobierno 1e reserva el derecho· de 
rescindir este contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fé de lo cual firmamos el present~ 
contrato en el local del Ministerio de ln1 
truccl6n Pública y E. F.,'. a 101 diez días 
del me1 de enero 1941.-Alejandro Ar 
güello Montlel.-Julla de Ramírez • 

N9 461 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

, U nlco:-Aprobar en todu 1us parte• el 
contrato que antece e Imputar la eroga· 
cl6n a la partida que 1etiale el Presupues
to de Gasto• del Ramo. 
· Comuníquese-Ca1a Prealdencial-Mana· 
gua, D. N., 10 Enero de 1941.-SO· 
MOZA.-EI Subsecretario de Instrucción 
Pública y E. F.-Alejandro Argúello Mon· 
tlel. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESOLUCIONES 

No 2587 

Tribunal de Cuel\las.. Sala de Examen, Managua, 
D. N., treinta de Abril de mil novecientos cuarenta. 
Las ocho de la maftana. 

Examinada la presente reclamación introducida a 
est: despacho por loa scftorcs Cbar Delgadillo & 

El 13 de Octubre de 1939, se presentaron los re· 
clamantes ante el señor Recaudador General de· 
Aduanas, solicitando rebaja del 25% de los dere· 
cbos aduaneros cobrados sobre algunos artlculos 
liquidados en póliza N9 3843 de la Aduana de Co· 
rinto, por estar éstos amparados en el Tratado Co· 
mercial con Francia. El Recaudador General de 
Aduanas aenegó la petición rn oficio del 8 de Ene
ro del corriente allo, por haber sido presentada 
fuera del término legal (Arto. 490 de las Leyes de 
Aduanas y Puertos), pero dijo a los rec.amantes 
que se presentaran ante este Tribunal dentro de los 
treinta dlas subsi2uientes a la fecha . de su resolu· 
ción, de conformidad con lo establecido en el Arto. 
491 de las leyes citadas. Asl lo hicieron los recia· 
mantes en escrito del 10 de Enero, y acompai'laron 
el Certificado de Origen respectivo. La opinión del 
Fiscal General de Hacienda es desfavorable a los 
reclamantes. 

Considerando: .... 
"...., 

Que el sefior fiscal General de Hacienda en su 
dictamen se opone a lo pedido por los reclamantes, 
fundándose en que la ley ha fijado un tiempo sufi· 
ciente para la presentación del Certificadp de Ori· 
gen (cinco meses para los artlculos procedentes de 
Inglaterra, Arto. 490 de las Leyes de Aduanas y 
Puertos), y el correspondiente a esta reclamación 
ha sido presentado 15 meses después de la regada 
de la mercaderla, es decir 3 veces el término que 
la ley concede. 

Que el caso a que los reclamantes se refieren al 
final de su carta-reclamo sobre reclamación N9 
5481, en que se apoyan para pedir que les sea re· 
suelto favorablemente el actual, por encontrarse en 
las mismas circunstancias que el citado 5481 que les 
fue reconoch.lo, no ea igual al de que ahora se trata, 
pues el Certificado de Origen del reclamo NQ 5481 
fue presentado al sefior Recaudador General de 
Aduanas el 30 de junio de 1939, y como la merca· 
derla llegó al pa!s el 21 de Diciembre de 1938, la 
reclamación con el correspondiente Certificado de 
Origen fue presentada al citado funcionario, sola· 
mente un mes y nueve d!as después de los cinco 
meses que la, ley concede, mientras que el actual, 
como se ha visto, ha sido presentado diez meses 
después del término legal. 

Que el ar~umentQ presentado por los reclamantes 
a que se refiere el Considerando anterior revela cla
ramente el peligro que encierra dar una resolución 
favorable sin una meditación profunda sobre los 
rfectos futuros a que pueda dar origen, pues si el 
caso actual fuera resuelto favorablemente, sin tomar 
en cuenta que tanto el Importador como el remiten· 
te de las mercadcrfas tienen la obligación de cono
cer las leyes del pals, sin que pueda valerles en 
ningún caso la ignorancia que puedan alegar, mu· 
cho menos cuando se trata de leyes que favorecen 
sus propios intereses, el inmediato resultado de esa 
resolución seria que cada importador se considera· 
ria con perfecto derecho para presentar los Certifi· 
cados de Origen para obtener rebajas cuando se 
les entojara, es decir, en un periodo de tiempo ili
mitado, lo cual no es posible aceptar cuando ya la 
ley ha sei'lalado un término mb que 6Uficienle, aun 
en tiem¡ios pret~ritos en que la1 comunii:aciones 
entre los diversos paises eran demasiado lentas, y 
que el objeto de la limitación tiene una finalidad, 

Que para dictar una resolución ajustada al espi· 
ritu de las leyes que deben aplicarse hay que to· 
mar muy en cuenta las diversas disposiciones que 
se han dictado al efecto, así citaremos las siguientes 
de lu Lc1es de Aduanas 'I Puertou 

~-···---·- -~ - ~~~ 
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Artículo 488: 

•Para obtener la rebaja del 25% concedida 
por Tratados, al comercio de franela, Alemania, 
Inglaterra, Italia, los Estados Unidos de Améri· 
ca y España, el importador deberá presentar al 
tiempo del registro junto con los demas docu
mentos aduanerrs, el correspondiente Certifica· 
do de Origen,. redactado en idioma español, 
conforme modelo establecido, extendido por la 
Cámara de Comercio del lugar de donde· pro
ceden las mercaderlas, por el Administrador de 
Ja Aduana, o por un funcionario responsable 
del Gobierno General o Municipal que tenga 
un· Sello Oficiat de su cargo y legalizado por 
el Cónsul de Nicaragua libre de todo derecho 
consular de Cendllerfa•. 

Articulo 489: 

•La rebaja del 25% de los- derechos aduane
ros de los articulas- especificados en la Tábla 
•B" de la Convención con Francia y que por 
tratado& y leyes especiales se ha hecho o se ha· 
ga extensiva a otras naciones, se concederá en 
las pólizaa al tiempo del registro si 1e presenta 
el Certificado de Origen con el pedimento res· 
pectivo•. 

Articulo 490: 

•si al pedir el registro no. se acompaña el 
Certificado de Origen, se cobrará el total de 
los derechos; pero el Recaudador General de 
Aduanas queda obligado a devolver el 25%. an· 
tes dicho cuando se le presente aquel dOCU· 
mento. · 

•La presentación se hará a este funcionario 
o a 'la Aduana reapediva dentro de tr~ meses 
de la llegada de la mercader~; cuando la. im 
portación proceda de Estados Unidos, o dentro 
de cinco meses cuando proceda de otras na
ciones•. 

Artfcnlo 491: 

•En el caso de la parte: final del arttculo an· 
terior, el término para introducir la reclama:ión 
a que se refiere el articulo 850 se cnntará des 
de el dla en que se notifique al interesado la 
resolución del Recaudador•. · . 

Analizando e11tas diversas disposiciones se obser· 
vará, que la primera ·lle 13 de Noviembre de 191 t 

· establecla que el Certificado de Origen debla pre· 
sentarse con el pedimento de registro de la merca
dería (póliza de importación)" para poder obtener 
la rebaja; y que las otras de lO de Setiembre de 
1913~ dos aílos más tarde, establei:cn que si al pe· 
dlr el registro no se acompaila el Certificado _de 
Origen, éste puede ser presentado al Recaudador 
General de Aduanas dentro de un . término fatal 
para que este funcionario pudiera hacer la devolu· 
ción, y para el caso en que lo presentara algún 
tiempo después del término establecida; se pudiera 
recurrir a este Tribunal dentro, de los 30 dlas de la 
resolución del Recaudador, quien ya estaba incapa· 
citado por la· ley para hacer la devolución solicita· 
da. Estn disposiciones posteriores a la ley primi· 
tiva se ~ chlramente que fueron dictadas, porque 
seguramente hablan muchos casos en aquel enton· 
ces en que al importador le era completameñte hn· 
J'OSible algunas veces presentar· el. documento·· al pe· 
d1r a registro la mercaderfa, y como· una concesión 
que se le hacia para poder- gozar de· los beneficios 
que el Tratado le concedla, el cual decía gozarln 
aJ:su importados en Nicaragua~ y. gozaráu·at ser 
importados m Francia; etc., es decir a~ momento 
cie su registro. en la Aduana respectiva. El actual 
Convenio dice algo semejaute en. su Arto •. 19, pá-

rrafo 19: •será aplicada a su importación al terr;... 
torio aduanero francés•, párrafos 29 y 39: •disfru· 
tarán, al ser importados a Nicaragua•, y el Arto. 
XV, párrafo 19: •Para ser admitido al régimen de 
favor estipulado por el Arto. lg, los productos·, ar· 
tlculos y mercanclas de los dos paises drberdn ser. 
acompañados de Certificados de Origen•. Esas 
expresiones significan que ambos Convenios, el 
pasado y el presente, han exigido que el Certifica· 
do de Origen se presenta al pedir a registro la 
mercaderla; rero que, como se dijo atrás, circuns· 
tandas especiales hicieron que el Gobierno de Ni· 
caragua hiciera una concesión al comercio, permi· 
tiéntfole la presentación de ese documento después 
de importada la mercaderla; pero señ~ándole para 
ello términos fatales, y en ningún caso términos in· 
definidos, concesión que aún ahora se aplica por 
no estar derogada. 

Por Tanto: 

El suscrito Contador de Glosa, fundándose en los 
anteriores Considerandos, oldo el dictamen ·fiscal y 
corridos 101 demás trámites legales, con apoyo en 
el Art. 182 de la Ley Reglamentaria del tribunal 
de Cucntat de 15 de Diciembre de 1899 

Resuelve: 

Declarar sin lugar la presente reclamación, por 
extemporánea. 

Notiflquese y publlquese en La Oaceta.-M'. Hol" 
ge b.-A. Oonzález, Srio. 

Es con,orme. Managua, D. N., diez y siete de 
Julio de mil novecientos cuarenta.-A. González, 
Sri o. 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen, 
Managua, D, N., veintinueve de Junio de 
mil noveclentro1 cuarenta.-Laa nueve de 
la mariana. 

Examinada la pre1ente reclamacion In· 
traducida a eate De1pacbo por el seftor 
Julio Chamorro Mendleta, del comercio de 
esta ciudai~ 

Resulta: 

Según p61iza de lmportac16n N9 i675 
liquidada en la Aduana de Corinto el 26 
de Febrero de 1940 y pagada en la Re~ 
caudaclón General de Aduanas el 28 de 
Marzo del. mismo afto, dice el reclamante: 
(primero) que el bulto N9 3 o sea un tam
bor conteniendo Talco tamizado con 7 4 
kilos de peso bruto, 10Hcttado a regfltro 
con fracción 33 a J.1.00 los 100 kllo1 
bruto, la Aduana se lo llquld6 con frac
cl6n 1108 como· artícu·lo no enumerado nl 
previsto en otra parte,: al 40 por ciento 
ad val6rem; 

Que la Aduana de Corinto, 1fgue di· 
clendo el reclamante, ha sufrido error al 
aforar el artículo de1crlto con fracción 
1108, • pues no es otra· co1a 1100 que la 
conocida &eda · eruda M mmrufaelurada, al 
natural ain nlngúo otro CO!Dponente qu1 
le dé vl10. de estar preparado paa:a lanzar· 
lo a la~ venta con nombre, d~etmiu:ado;. _ 

. ' 
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Que a este misma artículo le aplicaron .. 
er recargo de $4·ºº por kilo de que habla 

Con·.tderando: 

la ley de 30 de Junio de a938, Arto. 29 Que· ae ba examinado las muestras áu·
lncl10 (d); itentlcadaa por lit A.duana de Coriotb~ ·y 

Que la Aduana de Corinto conslder6. el :que, la que corresponde al tambor Nq 3 
polvo tamizado del bulto N9 3, como· para ha resultado 1er simplemente un po1vo deo 
la fabricación de polvos de tocador, de1- :talco fino y ain ningún perfume, aforable· 
conociendo que tiene u101 muy distintos con fracción· 33' de la ley arancelaria vi
en• vadas industrias; gente de conformidad con Circular Admi-

Que la Greda al natural no tiene por nistratlva N9. 262. 
que ettimarse como perfumería, cosmeti· • Que el Colloldal Kaolln, en polvo fino·~ 
cos, esencias o materia prima para su ela· l'I uno materia prima pata uso en labora
boraclón; torlo1, tal como lo declara el .. (;!!ldim.~Jll.9_ 

Que se permite consignar aquí la sen ... ;de registro, y que habiéndose aforado en 
tencla dictada por el Tribunal de Cuentas Importaciones anteriores con la fracción 
el 25 de Julio de 1939 referente a los 1109 que piden los· Importador~ debe" 
polvoa- de tocador. . ,aplicarsele esta fracci'ón, 

(Se¡zundo) que el bulto N9 6 o sea un Que por consiguiente, el aforo y liqui· 
saco Kaolin, la Aduana lo aforó con frac- daci6n de 101 mendonados producto•, 
clón 366 como producto químico o cuer- d.-!ben pract1carse así: , •. 
po simple no previsto, en lugar de frac· Cobradc..: • 
c16n 1109 como materia prima no enume- Talco tamizado. Dcbolf. 
rada nl prevl1ta en otra parte, ya que no Gr-alea. $ 4 20 

16.80 quiso la Aduana tomar en cuenta la frac- al 400º/o 
clón J4; Kaolin. Debo!, $ J,67, al 

Que no conforme con los aforos protes· 400º/o 
tadO"I ha dejado muestras autenticadas · ---·~ 
para mejor Inteligencia; . El: Talco tamizado, 

(Tercero) que 1egún el Certificado de K. B~ 74. a S 1.00 
Origen· que adjuota· , 101 aitículo1 pro- loa. 100 kilos· bruto; 
ceden de los Estados Unidos de América, derecho& $-0,74; 
y que Indebidamente se le han cobrado al 400º/

0 
derechos consulares. Kaolln. Valor $ 6. 48 al 

Que por la exposición que hice, pide se le 12º/o ad valerem, dere· 
devuelva la 1uma de ~315.86 Córdobas cho1 S 0;78, al 4do°!o 
bllletes D.'ás U~$ 2.50 oro americano: 
· Pedldtl e1 correepon·dleate lnfor.me a la 
Aduana de Corinto, éata contestó: 

Que el tambor declarado por los hlte
re1ado1 como cTalco tami1ado (polvo fino)>, 
fué aforado con fracción 1108 por tratarse 
de un polvo refinado para la fabricación 
de polvos de tocador; y venir precisamen· 
te lmportáadO.e con una variedad de pro
du~toai para la fabrlcacl6n de artículos de 
tocador; 
. Que fué usada la fracción ho8 por no 
aplicarle lá fracción 4c6,. no pudiendo 
ev-ltar el· Impuesto de 30 de Junio de 1938 
por estar comprendidos estos· artículos en 
la. Circular N9. 244 del Recaudador' Ge· 
neral de Aduanas. ·. 

Que en caja N9 6 101 lntere1ado1 de· 
clararon cColloldal Koalln (aubatancla qui· 
mica para fabricar· emplastos en polvo 
fino); y que sfondo una ·1ub1tancfa quími
ca le corresponde la fracción 366; 

Que los derechos con1ulares se cobraron 
por,: ta'Z6n de no estar comprendido· ningún 
artículo de esta Importación en el Con
venio Comercial con loa E1tado1 Unido• 
de América .. 

La· opinión del Fl1cal General de Ha• 
clenda ea favorable al reclamante, 

Reintegraciones-Im port1cio-
nes (Diferencia). 

Recargo del 12 1/2% 
Recargo Adlc. de 12 1/2% 
Recargo Adic. de 12 1/2% 

Recon1t. 
Imp. 1egún tey rle 30 de 

Junio de 1938, Kt. 68.040 x S 4.00 272.16 
------

Total a devolver ~ 307.10 
Que los derechos consulares han aido 

correctamente cobrados, pue1 la Lista 1 
de la Convención Comercial con ló1 .Es
tados Unido• de América no comprende 
ninguno de loa artículos regletradoa ea 
ea ta póliza. _ '../; 

Por Tanto: 

El suscrito Contador de Glosa, oído el 
dictamen fiscal y cbrrldos los demás trá· 
mire• legalea, con. apoyó· en el. Ar.t. 182 
de la. Ley: Reglamentarla del Tribunal de. 
Cuenta.- de 15~ de diciembre de 189c¡. .. 

._ . . : . .. ::'".--:'p..) 

........ · .... -::. .··-1...,,.... ...:.~.~:t~ 

R.e1uelve: ·" ,.. -;-··..:J ,~- ·.~' . 
. -~ . . • ... ';~·:t"' ( ~,:. ·::,. '": 

Reconocer al Sr. Julio Cb1unorro' Mendl~ 

--. 

: 'l 

www.enriquebolanos.org


. · .... 

1 
1 
~ 
1 

.... --. 

102 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

ta la rantidad de Trescientos siete C6r- Secretarla Juzgado Local Civil Rivas, Jueves doce 
docas y diez centavos (C$3o7.io), que el Diciembre mil novecientos cuarent1.-0. Oarcla M., 
sefior Recaudador General de Aduanas se Srio. 2451 3 2 
servirá mandar devolverle. 

Declarar 1in lugar la reclamacl6n en la 
parte que se refiere al cobro de les dere· 
cboa consulares. 

NotlHquese y publiquese en cLa Gace
ta.>-M. Borge h.-A .. González, Srlo. 

Es conforme Managua, D .. N., diez y 
nueve de Julio mil novecientos cuarenta.
A. González, Srlo. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 71 

Cuatro tarde quince corriente, oficina, rematarán· 
se seis manzanas, Tisma, lindando: Occidente Sur 
Oenaro Córdoba; Oriente, Porvenir; Norte, 'Lean~ 
dro Mena. Vale sesenta córdobas. : 
Juz~ado Local Civil.-Masaya, ocho Enero mil 

novecientos cuarentiuno.-F. V. Padilla, Srio. 
64 3 3 

N9 72 
Doce meridianas uno febrero próximo entrante 

remataráse este Juzgado mejor postor, por ejecució~ 
Antonio Rivera Rodrfguez, contra Perfecto Andino 
lote terreno veinticinco manzanas extensión, ubicad~ 
lugar. •Destino•, jurisdicción Yall, conteniendo: cin· 
co ~ti cafetos .cos.echeros; cuatrocientas cepas gui· 
neos, casa hab1tac1ón ocho varas largo por seis an· 
cho, parada sobre horcones, forrada madera rolliza 
techo tejas madera, con caedizo del largo de la ca: 
sa de tres varas ancho, que sirve de cocina· todo 
lindante: Oriente, propiedad Jesú, Rodrigue;· Occi 
d~nte, propiedad juan de Dios Pastora; NorÍe, pro
piedad Jesús Rodrlguez, Candelaria viuda de Oon
zález; Sur, propiedades Juan de Dios Pastora Pe· 
dro Andino. ' 

Base remate quinientos córdobas. 
Dado Secretaria juzgado Distrito, Jinotega, ocho 

E~ero mil novecientos cuarentiuno.-R. Espinosa, 
Sr10. 65 3 2 

"' 
TITULOS SUPLETORIOS 

N9 2733 
Emilio Martlnez Argüello, solicita tftulo supletorio 

u_n ~ol~r urbano situado cantón El Rosario, esta ju
r1sd1cc16n, dentro de los linderos y dimensiones 
siguientes: Oriente, treintiocho varas y linda con 
calle pública¡ Poniente, treinticuatro varas y un 
c~arto y colind~ ~on calle pública; Norte, treintl· 
cinco varas Y hm1ta solar y casa Leonidas Acevedo· 
Sur, treinticinco varas y media y limita solar y cas~ 
t'tstamentarla de Mariana Santana • 

Vale cuarenta córdobas. 
Opónganse legalmente. 
Secretarla Juzgado Local. Rlvas, catorce Diciem· 

bre mil novecientos cuarenta.-0. Garcla M., Srio. 
2450 3 2 

. NQ 2734 
Julia Alvarez de Espinosa, pide titulo supletorio 

solar urbano situado Barrio Obrero Pellas de esta 
ciu.dad de~tro siguientes linderos y dimensiones: 
Onente, diez y nueve varas, lote donado a Antonio 
Camacho; Poniente, treinta varas, calle Mongalo· 
Norte, treinta varas, lote donado a Luisa de Guido! 
y Sur, treinta varas y linda con la Calle Chiquita'. 

Quien quiera oponerse. hágalo . dentro treinta 
dlas. 

NQ 2735 
Ana Maria Vanegas de fernández, pide titulo 

supletorio un lote terreno urbana situado la Con
cb1gua jurisdicción Rivas, contiene casa habitación 
y está denfto siguientes linderos: Norte y Ponien
te, propiedad juan Santiago Juárez; Oriente, calle 
real¡ y Sur, terreno sucesores Rosalia fuentes viuda 
de Vanegas. 

Quien quiera oponerse, hágalo dentro treinta 
dlas. 

Secretarla Juzgado Local Civil. Rivas, Sábado 
catorce Diciembre mil novecientos cuarenta.-0. 
Oarcla M., Srio. 

2452 3 2 

N9 2736 • 
Mariano Sánchez, en representación María Cán· 

dida Sáuchez, pide titulo supletorio seis manzanas 
terreno sitio Cantil de la Soledad, en donde pose~ 
cuatro mil árboles café, cien matas guineos, una 
casa pajiza pequet'la, limites terreno, por todos lados 
terreno libre; del Sitio: Oriente, loma teocintalosa; 
Occidente, El Bálsamo¡ Norte, rlo Ologalpa¡ y Sur, 
loma Zapotal 

Quien quiera opóngase término treinta dlas. 
Juzgado Local. Jlcaro, doce de Diciembre de mil 

novecientos cuarenta.-Francisco Zavala.-Augusto 
Ramlrez, Srio. 

2453 3 2 

N9 2737 
Filomena Outiérrez López, pide titulo supletorio 

seis manzanas terreno sitio Cantil de la Soledad en 
las cuales posee dos manzanas un cuarto con dos 
mil árboles café, limites sitio; Oriente, loma teo
cintalosa; Oceidente, El Bálsamo; Norte, rlo Ologal· 
pa; y Sur, loma Zapotal; y dentro una casa teja 
man!, enrejada con caidizo; las seis manzanas tiene 
por limites terreno libre sitio. 

Estfmalo cuarenta córdobas. 
Opóngase término treinta dlas quien crbse con 

derecho. 
Juzgado Local. J!caro doce de l)iciembre de mil 

novecientos cuarenll.-Augusto Ramlrez, Srio. 
2454 3 2 

N9 2738 
Ramón Marln, solicita titulo supletorio dos lotes 

terreno, situados jurisdicción Alta Gracia, uno ocho 
manzanas cabida, lindando: Oriente, Susana Oon· 
zález; Poniente, Napoleón Oonzálel; Norte, Oran 
Lago¡ Sur, Peña Municipal. 

Otro lote dos manzanas superficie, lindando: 
qriente, Oregorio Barriós, camino por medio; Po
niente y Norte, testamentaria Bárbara Irigoyen; Sur, 
testamentaria Cándida Zacarlas. 

Opónganse legalmente. 
Secretarla Juzgado Distrito. Rivas, catorce Di· 

ci~mbre mil novedentos cuarenta.-José J. Cuadra, 
Sno. 2455 3 2 

NQ 2739 
Juan Cruz Outiérrez, solicita titulo supletorio te

rreno rústico cinco manzanas ubicado Rosario esta 
jurisdicción, limitado: Norte, propiedad Bernardino 
Coronado¡ Sur, Armando Bello, Amelia Bello; Po
niente, Emilio Coronado, Belisario Bello¡ Oriente 
camino real. ' 

Opónganse legalmente. 
Secretarla ¡uzgado Civil Distrito. Rivas. trece 

Diciembre mi novecientos cuarcnta.-José J. Cuadra 
Srlo. . 2456 3 2 ' 
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N9 2741 
~Arturo Ouadamuz, solicita titulo supletorio lote 
dos y media manzanas en La Laguna, limltadc: 
Oriente, Dulce Nombre; Poniente, Simón Ouada· 
muz; Norte, Jorge Ouadamuz; Sur, Juan Ouadamuz. 

Opóngase. 
Juzgado Local Civil. Orinada, trece Diciembre 

mil novecientos cuareuta.-Ollb. Caldtra R., Srio. 
2459 3 2 

N9·2742 
Blanca de Fern4ndez, solicita titulo supletorio un 

cuarto mnnzana Panaloya, limitado: Oriente, cami
o· ¡ Poniente, la solicitante; Norte, Concepción 
Morales; Sur, rlo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil local. Granada, catorce Diciembre 

¡ni! novecientos cuarenta.-Oilb. Caldera R., Srio. 
- 2460 3 2 

·,-, 

NQ 2756 
Oertrudis (Tule) Trujillo de Aguilar, solicita tltu· 

lo supletorio lote terreno doce manzanas extensión 
situado jurisdicción Mateare, limitado: Oriente, 
Salvador Aguilar Cortés; Poniente, lndalecio Torres¡ 
No1te, Oerónimo Aguilar hijo¡ Sur, el mismo 
Aguilarlhijo. 

Quien quiera oponerse, hágalo término legal. 
•·Dado juzgado Civil Distrito. Managus, diecinueve 
Diciembre mil novecientos cuarenta.-Raf. Pasos, 
Sri o. 

2469 3 2 

No 54 • 
Los seftores Juan Matey y Ceferlna Oarcla, ma· 

yores de edad, casado, agricultor, soltera, oficios 
domésticos, de este vecindario; solicitan ante este 
juzgado Civil, titulo supletorio en sociedad una 
huerta guineyal palos frutales aguacate y zacate arti· 
flcial cerco madera linderos: Oriente y Norte, ca· 
mino Achote; Sur, camino Terreno Azul, extensión 
dos manzanas un potrerito dos manzanas zacate 
artificial cercos de alámbre de púa bajo linderos: 
Oriente, cerros ocotaloso; Occidente y Sur, huata· 
les y casas de los solicitantes; Norte, potrero Mo· 
desto Torres, dos casas de habitación rústicas, una 
de teja parada sobre horcones diez varas largo, seis 
ancho paredes madera; otra ocho varas largo cinco 
ancho situado lugar Nubel distante éste media le· 
RUa, su extensión cincuenta hectáreas en terreno. 
Ejidal, valor posesiones cuarenta córdobas. 

El que se crea con derecho opóngase término 
leg_al. 

Dado juzgado Local Civil.-Telpaneca trece de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta.-0. Ardón 
P.-Meleclo Velásquez, Srio. 49 3 1 

NQ 58 
JGsé Inés Hernández, Pedro Ferrufino y Dlimaso 

Oonzlilez, de' Macuelizo, solicitan titulo supletorio 
propiedad Los Plancitos de Manguyales situada en• 
tre Mata de Plátanos y Brujil aquella jurisdicción, 
de cuarenta manzanas, cultivada café .en crianza y 
cosecheros, malz, yuca y plátanos, cercada con ma· 
dera y naturales, limitada: Norte, guardarraya bon· 
durei'ia; Sur, casa del tercer compareciente; óriente, 
propiedad del segundo solicitante; y Poniente, ca
sas del primer compareciente y Desiderio Duarte, 
Cruz Maradiaga y Apolonio Duarte. Valóranla dos· 
cientos córdobas. 

Quien tenga mejor o igual derecho, opóngase t~r· 
mino legal. 

Dado Juzgado Distrito por la ley.-Ocotal, Enero 
ocho de mil novecientos cuarenta y uno.-J. Agur· 
cia V.-J. A. Marln, Srio. 

Es conforme.-Ocotal, Enero ocho de mil nove· 
cientos cuarentiuno.-J. A. Marln, Srio. 

51 3 1 

NQ 66 
Raml>n Baltodano Soto, solicita titulo supletorio, 

rústica •Los Altos• esta jurisdicción, media manza· 
na cabida, linda: Oriente, Rosa Velásquez; Ponien
te, Domingo Oaray, carretera enmedio¡ Sur, Domin· 
go Rojas; Norte, Rosa Velásquez Valorada cuaren• 
ta córdobas. . 

Oposición, preséntese término legal: 
Juzgado Local Civil, Masaya, diez Enero mil no· 

vecientos cuarentiuno.-f. V. Padilla, Srio. 
59 3 1 

NQ 68 . 
Clotilde Guerrero, solicita titulo 1upletorio casa 

tejas y solar barrio del Panteón esta ciudad, lindan· 
te: Norte, Concl'pción Chévez, calle media; Oriente, 
Francisco Navas; Sur, Juana Dhz; Poniente, Maca· 
rio Salinas, calle media. Esllmalo cuarenta córdo· 
bas. 

Quien perjudicase opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. El Viejo, nueve de Enero 

de mil novecientos cuarentiuno.-J.'·Franco. Plazao-
la, Srio. 61 3 1 

NQ 69 
Andrea Pefia de Solls, solicita · titulo supletorio 

lotecito terreno urbano, situado cantón Las Piedras, 
esta jurisdicción, dentro linderos y dimensiones si· 
guientes: Oriente, veintiocho varas, propiedad An· 
tonia Bustos, calle por medio; Poniente, treintiocho 
varas, predio Isabel Yillalla; Norte, quinientas ochtn· 
ta varas, propiedad Adolfo Morice; Sur, quinientas 
ochenta varas, predio Encarnación Pei'ia. 

Vale cuarenta córdobas. 
Opónganse legalmente. 
Secretarla juzgado Local. Rivas, diez Enero mil 

novecientos cuarentluno.-J. Zamora, Srio. 
. 62 3 1 

NQ 80 
Carlota López de Pérez, solicita titulo supletorio 

un potrero treinta manzanas, jurisdicción Yalagüina, 
lindante: Oriente, Exequiel López; Poniente; camino 
real para Totogalpa; Norte, mediando camino, Sa· 
bina Hern4ndez; Sur, Tarcicio Sosa. Un arado ella· 
tro manzanas, misma jurisdicción, lindante: Oriente, 
mediando camino, Marcelo Pérez; Poniente, Encar· 
nación Oonzález y Abraham Casco; Norte, Eduardo 
Pérez; Sur, mediando camino, Purificación Matute. 

Quien pretenda derecho, opóngase t~rmino legal. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, veintiuno Mayo 

mil novecientos cuarenta.-Salv. Zamora M.-f. 
Fiallos, Srio. 70 3 1 

NQ 78 
Don Alfredo Martlnez solicita titulo supletorio de 

una huerta de tres 1t1anzanas y media en esta jurls· 
dicción con los s'guientes linderos: Oriente, arroyo 
en medio, potrero de Anselmo Aguilar: Occidente, 
camino en· medio, el de Agustina v. de lópez, Ra· 
fael López y Eulalia v. de lezama; Norte, monte "" 
inculto de Francisco López C.; y Sur, el de Rafael 
lópez. Yale cuarenta córdobas. 

Quien pueda opóngase término legal. 
Juzgado Local. Nagarote once de Enero de mil 

novecientos cuarenta y uno.::-Ouillermo Gallo, Srio. 
69 3 l 

NQ 91 
Onofre Calderón, domicilio Limay, solicita titulo 

supletorio, una finca rústica, denominada· San An
tonio, situada sitio San Antonio Palmar, jurisdicción 
Limay, constante como ciento cincuenta manzanas 
superficie, cercos, pi~dras, alámbres, maderas y na
turales, dividida cuatro apartamentos, contiene .casa 
campo, cien manzanas pasto artificial, manzana y 
media cafta azúcar, manzana y media guineos. cua
renta mam:anas a¡ricultar; lindante conjunto: Orlen. 

, . .... -
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te, Cerro Las Mesas; Occidente, Rlo Negro; Norte, belde, elevar la causa a plenario y nc.m· 
Mónico Molina Maradiaga; Sur, montes incultos;· brarle defensor de oficio ··si no comparece. 
. Quien crea tener mejor derecho opóngue. S 
. Dado Juzgado Distrito, 'Esteli las once maftana e recuerda a 101 funelonarloa públlco1 
nueve ·Enero mil novecientos .cuarenta y uno.--.Er· la ·obligación en que están de. :capturar ;al 
.nesto 'Soto Q . ....,josé Ma. nnez, Sr.io. delincuente, y a los partlcularea la de <le· 

71 3 l ·nunclar el lugar de ·au refugio, . . . 

TERRENOS MUNICIPALES 

Dad~ en el Juzgado "de lo Criminal, Jt· 
notepe, catorce de Enero de mil noveclen
toa cuarentluno.-A. Solórzano G6mez.-

N9 10 A. Luna Vlgll.--Srto. 
Benito Núftez solicita arrendamiento veinte man-. E f ·JI f d E -

t l.d 1 1 t LI 0 d d • con orme, aotepe, qu nce e nero zanas erreno e 1 a en e puno ano ran e e. d . 1 Lu 
esta jurisdicci~n. 'Linda: Oriente, predio del solici-i e mi noveclentoa cuarentiuuno.-A. na 
tante y de Pedro Carrasco; Occidente, camino de~ Vlgil.-Srlo. 5 1 
travesta que conduce de Hato Nuevo a San Pedro;' 
Norte, ·casa y solar éle Adrián Cornejo y '])redios'. 
de Cristóbal Dfaz y francisco Lagos; Sur, camino 
real que conduce de esta ciudad a San Pedro'. i 

Quien pretenda tener derecho, op6ngasc- legal·:· 
mente. : 

'Oado Alcaldfa Municlpal.-Somóto, veirite de DI·' 
ciembre de mil novecientos cuarenta.-j. Antolfn 
Talavera.-Demetrio Dlaz 0.-Srio, 

10 3 2 

NQ 21 
Angela Outlérrez, ·solicita donación solar munici

pal ubicado. en Subtiaba, dentro siguientes: linderos: 
Oriente, medlantto calle, Juana tLópez; 'Poniente, 
Ramona Zapata¡ Norte, mediando calle, Manuera 
'Pueli~; Sur, -Sebastián Salh1a11. 

Quien creyérese con dereého opóngase términG 
legal. 

León, cuatro Diciembre mil novecientos cuarenta. 
'-'Mllclades Aguilar, Srio. 19 3 2 

VENTA DE PATENTE 

Se venden •. los derech11 concedidos ·en 
e1ta República •obre la Patente de In· 
veaoión N9, 2661 perteneciente a .Ja So· 
ciedad Americana The General Tire & 
Rnbber Company, domlclllada en Akron, 
·Estado de Ohio, Xstados Udldos de 'Amé· 
rica, relativa ·a cMejoraa en o Relatfvaa a 
Llantas Neumátlcau. 
· Oyense propuestas.-Caldera -& ·Compa· 

ftía Limitada: 

AVISO 

Se cita a loa sefiorea Accionistas de la 
Compaftía Azucarera y Cafetalera El Pol
vón, para la Junta General Ordinaria, que 
de conformidad con Jos Estatuto•, se 'Ve· 
rlficará el 31 del corriente t:ne-a a laa once 
de la mathna en la oficina de la Compa· 
i'iía.-Granada, Enere 11 de 1941.-J. L. 
Lacayo, Secretarlo. 57 3 3 

LA G A CE 11 A 
DIARIO Of'JCIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA . 

Se publica todos los dlas, ,excepto los festiv°'. 

OfICINA Y ARCHIVO: 

Tlpografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 

Apartado Ntlmero 86. 

V·alor de la Suscripción: 

Para la Republlca: 

Ntlmero del dfa . C$ 0.08 
Número retrasado 0:15 
Por mea • . . • . . 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre •. • · 6.00 
Por semestre , • 11.00 
Por afio . . • . . 20.00 

Managua, D; N., 14 'de Enero ·de '194'1• Por semestre . US$ 3.00·{ E!I pago anterior debe ba 
7 4 'I ·Por afio • . . • 5.00 cerse en oro americano. 

CIT ACION DE PROCESADOS 
Por la publicación de clisés, un córdoba, por caé!a 

pulgada .cuadrada de una basta tres Inserciones . 
. • -Por la publicación de avisos, edictos, carteles 'I 

demás documentos, que se publiquen de cualquier 
Por primera vez cito y emplazo al pro· clase que sean, tres centavos .de córdobas .por ca

Cl!laado Humberto 'Murlllo de calidades_ ig- da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de laa excedentes; 

noradas para que dentro del 'término de siempre ~ue la publicación se haga una vez o la 
quince días comparezca .a este Juzgado a primera ,vez. Por las publicaciones siguientes se 
defenderse de la causa que ae le algue .cobrará la mitad del valor de la primera. • 

P'Or el deUto de lesiones en la peraona de Por una pa¡ina, cuarenta córdobas. 
. . 1 Todo pago relacionado con esta publlctclón, para 
·Guadalupe Chavez, mayor ·de edad, ao • que tenga legalidad, debe hacerse en las Admlnl1-
- tero, agricultor y vecino de Santa Teresa, tnclon11 de Rentas d1 la ~eptlliltca. 

bajo los apercib!mlentos de declararlo re· 
. ,. 
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